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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPi 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL: PREDIAL CHINA 
PRECHISA $. A. 

.1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP_ 
CION.— La escritura pública de aumento ae eapital y 
reforma de estatutos de la Compañía INMOBILIARIA ANO 
NIMA CIVIL PREDIAL CHINA PRECHISA S_ A.. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 de setiembre de 
1986 ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil 
drevor Ovidio Correa Bustamarfe; ha s:do aprobaña Por el 
señor Intendente de Compañías de Guayaquil,  abugaco 
Gustavo Ortega Trujillo, mediante Resolucion Nou. 
86—2—1—1— 08952 el 21 octubre 1986 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 9.90 

2 de diciembre de 1986. 

2.— OTORGANTES.-—— Combarece al otorgamiento de 
la escrifura artes mencionada la señorita Ana Luz Busta 
mante Chalela, sclíera, ecuatoriana, Jomucil ada en esta 
emudad y en su calidad de Gerenie de la indicada compa 
ñía.. 

. 3,:— AUMENTO DE CAPITAL.— El easptal social 
de la compañía se aumenta €n la suma de S!.., 
1.500.000.00 con lo cual queda elevado, a la cantidad de 
S/. 2.000.000.00. 

_4-— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI 
TAL.— El aumeuto de capital se encuertra suscrito ínte 
gramenfe y pagado de la siguiente manera: €h Numerario 
en un 100%. 

RES.-- La nóm.na de accionistas suscriptores es la si_ 
” guiente: PREDIAL CHARLI, PRECHARSA S. A, CIVIL 
Y AGRICOLA ISABEL MARIA S. A., CIVIL Y AGRICO 
LA SAN ALBERTO S. A., PREMASA, PREDIAL MA 
RIUXi S. A. Y PREDIAL LASSY (PRELASA) S. A. 

. 6.— REFORMA DE ESTATUTOS — Como conse, 
cuercia del aumento de capital se reforma el Articulo 
Cuarto del Estatuto Social, el ms:mo que dirá: El capifal 
de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, divid, 
do en veinte mi acciones ordinariag y nominativas de 
cien sucTes cada Una; numeradas del uno a: velnte mil in 
clusive,. Se imtroducen además las reformas a: OBJETO 
SOCIAL_— La compañía tiene por objet, comprar, ven 
der, permutar, administrar, tomar o dar en arriendo — 
subarriendo, b enes irmuebles, sean estos urbanos o ús 
ticos, Podrá contratar cop "terceros la construcción de edi 
ficios para su administración o venta, inclusive pur ej siste 
ma de propiedad horizontal, y en general podrá realizar to 
du acto y contrato permitido por las leyes ecuatorianas, 
em relarión Con el objeto de ia compañía, pudiendo, ade 
más. contraer toda clase de Obligaciones de crédito. ya 
sea con garantía personal, prendaria o hipotecatia.-- Le 
esta expresamente prohibido dedicarse al ¿omercio»— AD 
MINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.— La com 

pañia es gobernada por la Junta General de Accion:stas 
y es administrada por el Presidente y los Gerentes. E 
jercen la represertación legal, judicial y extrajudicial 
los Gerentes obrando indistintamente. 

O 5.-—— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPYO, 

Guayaquil, diciembre 19 de 1988 

Ab. Miguel Martinez Dávalos : 
. SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, OFICINA DE GUAYAQUIL 
Enero 10-87


